
El Sacramento de Servicio: el Orden Sacerdotal
Los sacramentos al servicio de la comunidad (u orden social) tienen como objetivo la 
salvación del prójimo y la edificación de la Iglesia. A diferencia de los anteriores, que se 
centran en la santificación personal, estos confieren una misión particular. El Orden 
Sacerdotal es de una importancia fundamental porque es el medio por el cual la misión 
confiada por Cristo a sus Apóstoles sigue siendo ejercida en la Iglesia hasta el fin de los 
tiempos. Es el sacramento del ministerio apostólico.

Para recibir este sacramento, el Catecismo y el Derecho Canónico establecen requisitos 
muy específicos, ya que no es un derecho, sino una vocación:

• Varón bautizado: Siguiendo el ejemplo de Cristo que eligió a hombres para formar 
el colegio de los doce Apóstoles.

• Vocación y llamada de la Iglesia: Nadie tiene derecho a recibir este sacramento 
por iniciativa propia; debe ser llamado por la autoridad eclesiástica (el Obispo).

• Formación y madurez: Un periodo de años en el seminario para alcanzar la 
madurez humana, espiritual, intelectual y pastoral necesaria.

• Celibato (en la Iglesia Latina): Los ministros ordenados (excepto los diáconos 
permanentes en ciertos casos) están obligados a vivir el celibato por el Reino de 
los Cielos.

• Estado de gracia y fe íntegra: Una vida moral ejemplar y la aceptación total de las 
enseñanzas de la Iglesia.



¿Para qué sirve el Orden Sacerdotal? Sus efectos configuran al hombre con Cristo de 
una manera especial según el grado recibido (Diaconado, Presbiterado o Episcopado):

1. Carácter indeleble: Imprime una marca espiritual que no desaparece nunca; el 
sacerdote lo es para siempre.

2. Configuración con Cristo Cabeza: El sacerdote actúa in persona Christi Capitis 
(en la persona de Cristo Cabeza), especialmente al celebrar la Eucaristía y 
perdonar los pecados.

3. Gracia del Espíritu Santo: Otorga la fuerza necesaria para guiar a la comunidad, 
predicar el Evangelio con autoridad y administrar los sacramentos.

4. Servicio al Pueblo de Dios: Sirve para apacentar a la Iglesia mediante la palabra 
y la gracia de Dios, actuando como puente entre Dios y los hombres.
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